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Un Coinpromiso Institucional por la Sostenibilidad en las Islas Canarias 

E L  CAB ILDO DE LANZAROTE ANTE L A S  DIRECTRICES REGIONALES 

Ha l legado e l  momento de  reor ientar  e l  desarro l lo  de  Canarias hac ia  p lanteamientos 
mas sosten ib les.  Convencido de  el lo,  e l  Cabi ldo de Lanzarote sa luda y respalda la  
in ic ia t iva de  e laborar  una Di rect r ices Regionales con  dicho ob jet ivo.  Lanzarote l leva 
años t ra tando de encauzar  su  evoluc ión en  esa dirección y ya mani festó en su día y 
públ icamente,  a t raves de  su  Pres idente y de l  Consejo de la  Reserva de  Biosfera, l a  
neces idad de segui r  debat iendo las in ic ia t ivas de l  Parlamento y de l  Gobierno Autónomo.  

Lanzarote compar te  también la  idea  de  que  la  elaboración de  un proyecto viable y de  
futuro para Canar ias ex ige una  concepción in tegra l  del  desarrol lo capaz de establecer 
una nueva re lac ión entre sus  aspectos económicos,  sociales, y ambienta les,  de trabajar 
con una v is ión a corto,  medio, y largo p lazo  de la  evolución de  cada una y del  conjunto 
de las is las, y de cons iderar  adecuadamente las interrelaciones insu lares y regionales 
con la  reso luc ión de los re tos g lobales de l  desarro l lo  humano en  e l  Mundo. 

E l  Cabi ldo de Lanzarote ha  est imado opor tuno elaborar,  en esta fase de  par t ic ipac ión 
públ ica sobre e l  Avance de  las Di rect r ices de Ordenación Genera l  y de l  Tur ismo de 
Canarias, una Sugerencia ún ica en  la  que  evalúa globalmente sus contenidos, anal iza 
las neces idades de  Lanzarote, y,  f ina lmente,  propone un "Compromiso inst i tuc ional  por 
la  sosten ib i l idad en  las ls las Canarias".  Sobre esta base, el  conten ido d e  la  Sugerencia 
se ha desarro l lado a t raves de  los s igu ien tes  puntos:  

1. Algunas cons iderac iones genera les sobre e l  Avance de las Directr ices 
Regionales.  

2. La  s i tuac ión y prob lemas c lave  d e  Lanzarote: l a  necesidad de ev i tar  un mayor  
desbordamiento de  la  capacidad d e  carga de l  s istema insu lar .  

3. Lanzarote ante las Di rect r ices Regiones:  10 propuestas para superar la  
amenazas inmediatas y for ta lecer  las  v ías hacia un desarro l lo  mas sostenible 
en  e l  fu turo.  

4 .  "Un compromiso inst i tuc ional  po r  la  sostenibi l idad en las ls las Canariasn. 

l. ALGUNAS CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL  AVANCE DE L A S  
DIRECTRICES REGIONALES 

1.1. L a  d i f i c u l t a d  d e  e l a b o r a r  u n a s  D i r ec t r i ces  pa ra  u n  c a m b i o  de  r u m b o  
hac i a  l a  s o s t e n i b i l i d a d  e n  C a n a r i a s  e n  t a n  c o r t o  e s p a c i o  d e  t i empo .  

Los p lazos para e laborar  y aprobar  las  Directr ices son exces ivamente cor tos;  
práct icamente doce meses de  def in ic ión y dos años de t rami tac ión hasta la 
Aprobación Def in i t iva.  En  tan  cor to  p lazo de t iempo, las Di rect r ices han de 
reso lver  t res retos: l a  innovac ión de  lóg icas,  contenidos y procedimientos;  l a  
ar t icu lac ión de l  ámbi to  reg ional  con  la  comple ja  diversidad insu lar  y local ;  y l a  
concer tac ión con los pr inc ipa les actores inst i tucionales, empresariales, y sociales 
de l  Arch ip ié lago.  E l  r iesgo de  no  reso lver  adecuadamente estos aspectos puede 
produci r  un  rosar io  de  actos fa l l idos que  acabarían dañando ser iamente e l  alcance 
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real de las nuevas polít icas que se quieren implementar. No hay que perder de 
vista la experiencia de Baleares, que ha tenido que i r  improvisando sucesivas 
ediciones de sus Directrices. 

Por ello sugerimos que, ante la escasez de tiempo para elaborar y contrastar las 
Directrices, estas debieran ser breves, estar centradas en los temas principales y 
resolver prioritariamente las siguientes cuestiones: 

Establecer los objetivos, escenarios, y principales referencias estratégicas. 
Identif icar y resolver las amenazas más inmediatas que pudieran dificultar 
la cabal consecución de los mencionados objetivos y escenarios. 
Establecer las bases y procedimientos oportunos para avanzar de forma 
coordinada hacia la consecución rigurosa de los objetivos establecidos. 
Conseguir en torno a estos temas la mayor concertación y apoyo 
institucional y social posible. 

1.2. E l  reconoc imiento  de las  apor tac iones conten idas  en las  Directr ices 
Regionales en cuanto  a f i loso f ía ,  o r ien tac iones y metodologías 
propuestas.  

A pesar de las dificultades de plazo apuntadas, y de lo discutible que puedan 
parecer algunos de sus contenidos, hay que part ir  del  reconocimiento al trabajo 
realizado y el valor de las aportaciones contenidas en los textos elaborados. 

Las Directrices Generales (Libro I ) ,  consiguen estructurar y l lenar de contenidos 
generales una propuesta estratégica de ámbito regional en torno a seis temas 
clave para un desarrollo más sostenible del Archipiélago. Y las Directrices 
Turísticas (Libro II) plantean la cuestión central de la necesaria articulación entre 
los requerimientos socioeconómicos y las capacidades de carga de cada isla. 
Proponen para ello la uti l ización de sistemas de indicadores multitemáticos con la 
posibil idad de introducir toda una serie de limitaciones - techos, ritmos, y 
condiciones - al nuevo desarrollo turístico en función del comportamiento de 
dichos indicadores; y establecen medidas tendentes a implementar cuestiones 
básicas de calidad y seguridad en las zonas turísticas. 

1.3. La apreciac ión de una ser ie  de l im i tac iones  es t ruc tura les  que  pudieran 
hacer  pe l ig rar  la  opera t iv idad de las  D i rec t r i ces  para consegu i r  sus 
ob je t ivos .  

Sin embargo, el Cabildo de Lanzarote, tras analizar ambos textos, ha detectado 
algunas cuestiones de fondo que pudieran poner en cuestión las propuestas 
presentadas para conseguir los objetivos generales planteados: 

a. La falta de información suficientemente completa. intearada y riaurosa sobre la 
situación actual y tendencia1 de los procesos aenerales, v muy especialmente 
de los turísticos, en las distintas islas. Esta deficiencia debil ita fuertemente el 
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r igor  y prec is ión de los d iagnóst icos,  de  los ob je t ivos e instrumentos, así como 
de los efectos induc idos,  impid iendo evaluar  ser iamente la inc idenc ia  rea l  de 
las Di rect r ices e n  las d iversas i s las  y en  e l  con junto del  Archipiélago. 
Efect ivamente,  const i tuyendo e l  tur ismo e l  e je  clave de l  desarro l lo  en 
Canarias, sorprende la  debi l idad de  una  in formación que impide tener  clar idad 
sobre el  numero de p lazas hote leras y de apar tamentos actuales (345.000 o 
453.000) ,  e l  a lcance y caracter ís t icas de  los compromisos existentes (60.000,  
160.000, o 242.000 p lazas) ,  l a  s i tuac ión de l  resto del  alojamiento turíst ico 
hasta las 1.300.000 p lazas que  s e  contemplan en  e l  conjunto de los PIO; o 
cómo se  ampl iarían es tas  c i f ras s i  se  tomaran en consideración los 
compromisos urbanís t icos o las segundas res idenc ias en zonas tur ís t icas ( la  
mayor  par te  de las cuales se ocupan  por un t ipo  específ ico de tur is tas que 
también inducen impactos de  todo t ipo  sobre los  frági les sistemas insu lares) .  

b .  La  fa l ta  de v isual izac ión v concrec ión de  "escenar ios reaionales de  referencia" 
coex is te  con un dan team ien to  exces ivamente un i forme Y r íuido con  re lac ión a 
la  d ivers idad de  s i tuac iones en  las d is t in tas is las del Archipiélaao. La  
e laborac ión de  escenar ios reg ionales compres ivos,  actuales, tendencia les y 
deseables -, parece fundamenta l  a la  hora d e  just i f icar  la impor tanc ia  de  las 
propuestas y, sobre todo, de  estab lecer  la  ser ie  de  acciones concretas que  es 
necesar io  rea l izar  para reor ientar  e l  desarro l lo  canario por  sendas menos 
insosten ib les.  A fa l ta  de  estas re ferenc ias,  l os  documentos elaborados pueden 
pecar  de exces ivamente genér icos,  fa l tos de  concreción operat iva y s in  un 
hor izonte c laro con  e l  que  cont rastarse.  

Y s i  l a  fa l ta  de  re ferenc ias genera les es preocupante, también lo  es el  
insuf ic iente anál is is  de l  ámbi to  insu lar  y la  escasa versat i l idad de  los textos 
propuestos para adaptarse y reso lver  rea l idades,  necesidades y tendencias tan 
d ispares como las ex is tentes en  las  d iversas is las.  Por  ejemplo y con  relación 
a l  tema c lave de la  re lac ión desarro l lo-capacidad de  carga, parece necesario 
par t i r  de las as imetr ías ex is tentes ent re  las d is t in tas islas para conf igurar  e 
in terpretar  con la  necesar ia  f lex ib i l idad los  correspondientes s is temas de 
ind icadores:  algunas is las neces i tan l imi tar  drást icamente el  c rec imiento de la 
pres ión humana; o t ras requieren reso lver  y reor ientar  su desarrol lo con  nuevos 
l ími tes,  r i tmos,  y condic iones;  y o t ras,  f ina lmente,  han de tratar de mejorar  sus 
equi l ibr ios internos, impulsando de  forma luc ida y sostenible nuevos 
desarro l los  tur ís t icos capaces de  enr iquecer  sus oportunidades de  futuro. 

Así ,  esta fa l ta  de adaptabi l idad podr ía  genera l izar  el  tener que  recurr i r  a 
leg is lar  en  para le lo  suces ivas "medidas especia les" ,  como es e l  caso del  
"Anteproyecto de Ley para las t res  is las occidentales",  cuest ionando así 
impl íc i tamente e l  papel  y los  conten idos de las propias Directr ices. 

c .  La renuncia a una in tervenc ión dec id ida sobre los compromisos viaentes de 
crec imiento ~ o t e n c i a l  de l  a lo jamiento en  las zonas  turíst icas. así como sobre 
los oroblemas der ivados de  la  o fer ta  i leaa l  v no  realada hipoteca fuertemente 
e l  alcance rea l  de  las Di rect r ices.  Y s i  se ev i ta  afrontar,  s iquiera conocer ,  los 

Páaina 3 



El Cabildo de Lanzarote ante las Directrices Regionales 

retos reales planteados por  los compromisos turíst icos y urbanísticos 
existentes, cuestión fundamental en la  consideración de la presión humana y 
la  capacidad de carga insular,  o se renuncia a instrumentar mediadas 
realmente operativas para garant izar e l  respeto a la legal idad y a la 
transparencia de la competi t iv idad turíst ica, será muy di f íc i l  que las Directrices 
contr ibuyan a mejorar la  sostenibi l idad del  futuro desarrol lo de algunas zonas 
e is las del Archipiélago. 

Con relación a l  tema clave de la  capacidad de carga, y dado e l  lugar central 
que ocupa e l  turismo como factor determinante del crecimiento de la  presión 
humana sobre las is las (se calcu la que una plaza hotelera de 4-5 estrellas 
induce, además de la  presencia del  tur ista, la  de otras 2 personas más), la 
cuest ión de situar, o no, en dimensiones adecuadas las expectat ivas del 
crecimiento turístico en cada is la  y en e l  conjunto del Archipiélago se convierte 
en e l  test de credibil idad de las Directr ices Regionales. Como se di jo antes, 
entre las 345.000 - 453.000 plazas existentes y las 1.300.000 plazas previstas 
en e l  planeamiento, existe un potencia l  de desequi l ibr io tan grande ( la 
mult ipl icación por 3 de la  oferta alojat iva) que su solución no debe obviarse, o 
simplemente relegarse a los PIO. 

Igualmente, la  misma falta de planteamientos concretos y operat ivos frente a 
l a  oferta sin legalizar o la  no reglada, dejan en e l  aire la solución de uno de 
los problemas clave de los dest inos turíst icos en las Islas y que, por su 
dimensión (entre un 15% y un 30% de l a  oferta legal según ciertas 
est imaciones),  está repercutiendo muy negativamente en la  elevación de la 
cal idad y de los precios, en la  recaudación y e l  gasto fiscal, etc. y, en 
def ini t iva, en la  productividad y competi t iv idad de todo e l  s istema turíst ico y, 
como consecuencia, en e l  conjunto del  sistema económico insular y regional.  

d .  La insuf ic iente coordinación entre las dos Directr ices. la  fal ta de ciertas 
or ientaciones en temas centrales Y l a  carencia de planes de acción concretos, 
com~ lemen ta r i os  de las reaulaciones establecidas. l imita una visión v. sobre 
todo. una acción más intearal y ef icaz sobre la  realidad insular y reaional. La 
elaboración de dos textos, uno genera l  y ot ro sector ial  sobre e l  turismo, podría 
haber tenido sentido si  se hubieran coordinado a fondo; pero la  lectura de los 
mismos ref leja que se ha impuesto un "corte" de tipo competencia1 . Así, por 
ejemplo, esa parcelación art i f ic iosa no sólo ha generado sistemas de 
indicadores faltos de integración, sino que en las propuestas del documento 
turíst ico ha l levado a obviar que los escenarios y compromisos turíst icos y 
urbaníst icos son indesligables, o que las relaciones entre alojamiento hotelero, 
extrahotelero y la 2a residencia en las zonas turísticas deben tener un 
tratamiento coherente y art iculado, para no inducir  procesos perversos en las 
mismas. 

También se echa de menos, en un contexto muy completo en principios y 
or ientaciones generales, algunas medidas clave, como lo es sin duda la 
necesaria articulación entre la  oferta y la  demanda de un mercado turístico 
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integrado. Así, e l  dimensionamiento de la  oferta alojativa a la  baja no se ve 
acompañado con una acción paralela para "gestionar la  demanda y e l  acceso 
turíst ico",  por  ejemplo, a través de la modulación de los correspondiente f lujos 
en puertos y aeropuertos. Y esa descompensación potencial  sólo puede 
producir ,  a medio plazo, desajustes que estimularían la  oferta i legal y no 
reglada, e l  desplazamiento de la  presión turíst ica a otras zonas y productos, 
etc. con las previsibles consecuencias negativas ya comentadas. 
Por ult imo, se echa de menos la  articulación entre los contenidos normativos 
de los documentos y la  puesta en juego de planes de acción ambiciosos - 
podrían concebirse como Planes Estratégicos de Interés Regional - que 
concretaran en compromisos de  actuación, y no sólo de regulación, algunas de 
las formulaciones centrales de  las Directrices. Por ejemplo en temas tales 
como la corresponsabi l idad regional en la  solución de los problemas globales 
del  cl ima, la  preservación de l a  biodiversidad insular-regional,  l a  integración 
socia l  en las is las más desvertebradas, la  rehabi l i tación de los espacios y 
productos turíst icos obsoletos, l a  imprescindible reorientación y rediseño de 
los pr incipales sistemas infraestructurales de la  isla, etc. 

e. La excesiva complej idad v di f icul tad de las cuest iones di fer idas a los PIO 
contrasta con la  fal ta de innovación v fortalecimiento de  su c a ~ a c i d a d  
instrumental.  lo aue abre un futuro post-Directr ices con demasiadas 
incert idumbres a cor to v medio plazo. La legit ima preocupación por abarcar e l  
conjunto de los objet ivos marcados en torno a la  reorientación del  desarrol lo 
regional e insular hacia bases más sostenibles, ha producido un texto 
normativo excesivamente complejo con relación a los procesos y obl igaciones 
que acarrea, tanto en e l  ámbi to regional como, muy especialmente, en e l  
insular.  

La  tendencia de las Directr ices a trasladar a los PIO todo t ipo de medidas, 
incluidas las más urgentes, sin ampliar a la  vez su capacidad operativa, 
advierte sobre las posibles di f icul tades para conseguir una adaptación rápida y 
asequible de los mismos, generando incertidumbres y riesgos de vacíos que es 
necesario considerar.  Las nuevas Directrices deberían de evaluar mejor la  
necesidad instrumental y de capacitación que requieren y, a part i r  de ahí, 
diseñar un proceso progresivo y ordenado para su desarrol lo en el que, 
además, la  normativa y los procedimientos administrat ivos se hicieran más 
senci l los, viables de lo que lo han sido hasta la  fecha. 

En todo caso, e l  actual texto de las Directrices olvida dar  cobertura def ini t iva a 
las medidas de saneamiento establecidas en la  Ley de Medidas Urgentes con 
relación a las Licencias y Planes caducados, y tampoco contempla cómo cubrir  
solventemente el per iodo de tiempo comprendido entre su Aprobación 
Defini t iva y la  elaboración de los instrumentos de desarrol lo correspondientes, 
y muy especialmente los PIO. 

f .  Finalmente conviene considerar  que e l  proceso de contraste v concertación de 
las Directr ices Reoionales no está contando. hasta e l  momento. con la  
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deseable ~ r o v e c c i ó n  social aue los temas tratados reauieren. Un giro histórico 
como el  que se pretende, sólo sera posible si  la  información y el debate 
desbordan los estrechos márgenes part idistas y administrat ivos actualmente 
activos, y consiguen interesar y corresponsabi l izar a l  conjunto de la  sociedad 
canaria. De otra forma, los acuerdos inst i tucionales a los que puedan llegarse 
no encontraran e l  eco social imprescindible para ser l levados a la  practica. 

2. L A  SITUACIÓN Y PROBLEMAS CLAVE DE LANZAROTE: L A  NECESIDAD DE 
EVITAR UN MAYOR DESBORDAMIENTO DE L A  CAPADIDAD DE CARGA DEL 
SISTEMA INSULAR 

Lanzarote, Reserva de Biosfera desde 1993, cuenta con una experiencia de más 
de treinta años tratando de or ientar e l  desarrol lo turíst ico y general de la isla de 
una forma mas sostenible. El grupo de  César Manrique, e l  PIO del 91, la 
Estrategia L+B de 1997, la  Morator ia del 2000 y e l  L i fe  L+B 1 1  2001-2004 
const i tuyen los hitos de un proceso para encauzar e l  desarrol lo insular. Un 
proceso que se ha nutrido y, a la  vez, ha  al imentado una amplia sensibil ización y 
part ic ipación social, y que ha producido toda una serie de instrumentos que, 
convenientemente orientados y actualizados, permiten visual izar un escenario de 
avance en la  Isla. 

Además de las múlt iples declaraciones y actos organizados por  e l  Consejo de la 
Reserva, y una serie de entidades ciudadanas como la Fundación César Manrique, 
AETUR o e l  Foro de Lanzarote manifestando sus propias posiciones, cabe reseñar 
las siguientes actuaciones inst i tucionales de ámbito insu!ar: 

E l  P10 de 1991 anuló cerca de una veintena de planes urbanísticos, 
desclasi f icó mas de doscientas cincuenta mi l  plazas turísticas, introdujo 
medidas para reducir  e l  r i tmo de crecimiento, protegió el conjunto del 
terr i tor io insular ...  y desde entonces, no sólo no se han aprobado nuevos 
planes urbanísticos, sino que se ha profundizado en dicha línea de 
contención del crecimiento, hasta la  reciente aprobación, e l  año 2000, de la  
denominada "Moratoria Turíst ica" insular.  

En 1997, e l  Cabildo, a través de un Programa LIFE, elaboró la  "Estrategia 
Lanzarote en la  Biosfera" (E. L+B), una propuesta integral con 8 líneas de 
acción y 27 programas de actuación para un desarrol lo sostenible de la is la. 

Actualmente el Cabildo esta elaborando, en torno a un nuevo Programa LIFE 
"Lanzarote en la  Biosfera 2001-2004", toda una ser ie  de exploraciones de 
nuevas líneas de acción, f inanciación y f iscal idad para la  Reserva de 
Biosfera. 
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2.1. La  g ravedad  de  l a  s i t u a c i ó n  y s u s  tendenc ias .  

Sin embargo, y a pesar de todas las medidas adoptadas hasta e l  momento, la 
evolución de l a  is la sigue siendo muy preocupante, y la  situacihn actual, evaluada 
por una batería de indicadores que informan del  período 1997-2000, es 
extremadamente frági l .  Sintet icamente, la  evolución de Lanzarote en las úl t imas 
décadas y su si tuación y retos actuales, podrían quedar expresados en los 
siguientes puntos: 

El  tema central  de Lanzarote sigue centrado en e l  desbordamiento de la 
presión humana originado por e l  desarrol lo turíst ico comprometido antes del  
PIO de 1991 sobre un sistema insular muy frági l  desde e l  punto de vista 
sociocultural  y medioambiental .  El  crecimiento turíst ico ha sido tan rápido y 
potente que ha mult ipl icado la  presión humana sobre la  is la (de 90 a 183 
hablkm2 desde 1987 a l  2000), desbordando los límites tolerables e 
induciendo todo una serie de desequi l ibr ios generales en los ecosistemas 
básicos. 

Dicho crecimiento turíst ico ha permitido, sin duda, una mejora sustancial  de 
las condiciones de vida de la  población residente, pero también ha 
desbordado su capacidad de  oferta laboral propia, y ha inducido una 
inmigración de mano de obra exter ior tan importante y rápida (e l  45% de los 
residentes no ha nacido en  la  is la),  que inevitablemente está di f icul tando los 
deseables procesos de integración y cohesión social .  

La E.L+B (1997) advir t ió que las tendencias del desarrollo insular eran 
insostenibles y creó un espacio de ref lexión de diez años (2000-2010) para 
establecer los escenarios e instrumentos de cambio deseables. Existe un 
amplio consenso en  la  is la de la necesidad imperiosa de estabi l izar la 
si tuación actual; es decir, contener nuevos crecimientos turísticos y poner 
en práct ica e l  conjunto de los programas contenidos en la  Estrategia 
Lanzarote en la  Biosfera. 

El anál is is del  período 1997-2000, realizado por uno de los estudios 
vinculados al nuevo LIFE, invest iga 6 campos clave con una treintena de 
indicadores, que incorporan la opinión de la población, conf irmando tanto la 
di f icul tad de reorientar e l  desarrol lo en e l  corto plazo, como la 
insotenibi l idad de los r i tmos del desarrollo vigentes: densidades, relaciones 
poblacionales, biodiversidad, consumos, emisiones ... 

En apl icación de una de las líneas de acción de la E. L+B, e l  Cabildo 
promovió y e l  Gobierno de Canarias aprobó en el año 2000 una Revisión 
Parcial  del Plan Insular de Ordenación de Lanzarote (conocida como 
"Morator ia Turíst ica" insular),  por la  que se establece una nueva 
programación de plazas turíst icas y residenciales en zonas turísticas. Se f i ja 
un l ími te de 10.707 plazas turíst icas en la  is la hasta e l  2010 y abrir  un 
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debate sobre cual  debe ser  e l  techo def in i t ivo insu lar  t ranscurr ido el  
señalado per iodo decenal .  

S in  embargo, l a  potenc ia l idad de l  crec imiento de  las zonas tur ís t icas y su 
r i tmo de desarrol lo en los ú l t imos años,  cercano a l  10% anual,  s igue siendo 
excesivo. En  las zonas tur ís t icas de  Lanzarote ex is ten unas 58.600 plazas 
(dato de 2000) mas ot ras 7.200 p lazas de  2a res idenc ia  (dato de 1996 en 
actual ización) legalmente ident i f icadas y a l  margen de la  o fer ta  i lega l  o no 
reglada. Pero, una vez t ranscurr ido e l  per iodo de  10 años de  la  "Morator ia 
Turíst ica" insu lar  (2010),  las  c i f ras anter iores podr ían aumentar  hasta l legar 
a las 95.437 plazas tur ís t icas (quedar ían 27.700 p lazas después de la 
"morator ia" en curso) y las  58.000 de  2a residencia, s i  no se toman nuevas 
medidas l imitat ivas. Estas c i f ras resu l tan inv iab les y l levar ían a dupl icar la  
pres ión humana sobre la  i s la  y a agudizar  los  desequi l ibr ios poblacionales, 
l o  que supondría la t ransformación y desbordamiento def in i t ivo de l  s istema 
insular.  

La excepcional idad de  la  s i tuac ión de Lanzarote con re lac ión a otras is las 
con fuertes crecimientos tur ís t icos se  p lantea en  una tr ip le v ía :  un  techo más 
reducido de l  crec imiento tur ís t ico to ta l  (unas 154.000 plazas, incluyendo la 
2a residencia en Lanzarote, f rente a las 295.000 de Gran Canaria,  las 
330.000 de Teneri fe,  o las  419.000 de Fuerteventura);  una importante 
consol idación urbanís t ica de  los  márgenes de crec imiento potenc ia l  (cerca 
de l  90% esta presuntamente urbanizado);  y una  combinac ión de  oferta de 
alojamiento turíst ico en  e l  que  se  mezclan,  con  sus s ingular idades,  las 
plazas en hoteles, apar tamentos y segunda res idenc ia .  

2.2. L a  s o l u c i ó n  de  l o s  p r o b l e m a s  i n m e d i a t o s  y a m e d i o  p l a z o  

Por  lo  tanto,  resul ta impresc ind ib le  que las Di rect r ices Regionales afronten los 
prob lemas de  la is la,  cont r ibuyendo a impulsar  una doble l ínea de  acc ión:  

Una reducción drást ica de la  potenc ia l idad de  nuevo crec imiento en las 
zonas tur is t icas,  a pesar  de  que  una par te  importante de l  mismo pudiera 
estar  ubicado sobre suelo consol idado.  E n  Lanzarote se  es tán  desarrol lando 
toda una ser ie de estud ios y ex is ten ideas de  cómo l levar  adelante e l  tema, 
pero resul ta impresc ind ib le  la  concurrenc ia  de l  Gobierno de  Canar ias.  

Un  nuevo impulso a la  Est ra teg ia  Lanzarote en la  Biosfera como instrumento 
de art iculación insu lar  de los programas de actuac ión estratégicos 
contemplados en las Di rect r ices Genera les y Turíst icas. 
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3.  LANZAROTE ANTE L A S  DIRECTRICES REGIONALES: 10 PROPUESTAS PARA 
SUPERAR LAS  AMENAZAS INMEDIATAS Y FORTALECER L A S  V ~ A S  HACIA UN 
DESARROLLO MAS SOSTENIBLE EN L A  ISLA .  

La  profundizac ión de una est ra teg ia  hac ia  la  sosten ib i l idad en Lanzarote exige un 
acuerdo  inst i tucional con e l  Gobierno para  que  las Directr ices Regionales (en un 
sen t ido  ampl io que inc luye contemplar  med idas  complementar ias) respalden las 
s igu ien tes  l íneas de acción para la  is la:  

1 .  U n  s i s t e m a  f i ab l e  d e  i n f o r m a c i o n ,  e v a l u a c i ó n  d e  l a  s i t u a c i ó n  i n s u l a r  e 
i n s p e c c i ó n  u r b a n i s t i c a  y t u r í s t i ca ,  a l  s e r v i c i o  d e  l a  es t r a t eg i as  
s o s t e n i b l e s ,  de l  c u m p l i m i e n t o  d e  l a  l e g a l i d a d  v i g e n t e  y d e  l a  compe tenc i a  
l e a l  en  e l  me rcado  t u r í s t i c o .  

S i n  información es muy d i f íc i l  eva luar  e ins t rumentar  las  transformaciones 
propugnadas en la  Di rect r ices Regionales.  Es  impresc ind ib le  que e l  Gobierno 
Canar io  se impl ique en  la  urgente c reac ión  de  un s is tema de información 
in tegrado Ayuntamientos-Cabi ldos-Comunidad Autónoma, generando las 
correspondientes medidas admin is t ra t ivas que  l o  garant icen. E l  Cabi ldo, en e l  
marco  de l  nuevo LIFE,  está desarro l lando una in formacion de la  si tuación 
u rban is t i ca  de las zonas tur ís t icas para  su  inc lus ión en  un SIG,  de forma que 
pud ie ra  integrase en un  sistema reg ional .  

L a  evaluación de la s i tuac ión insu lar  mediante la  u t i l i zac ión de  un sistema de 
ind icadores const i tuye una buena in ic ia t iva de  las Di rect r ices Generales y 
Tur ís t icas que conv iene in tegrar  y per fecc ionar ,  tanto con relación a su 
def in ic ión como a su  ap l icac ión,  ev i tando in terpretac iones uni formes y 
mecánicas.  Se puede pensar  en  una  ser ie  de ind icadores comunes y otros 
especí f icos,  adaptados a las caracter ís t icas de  cada is la .  En  Lanzarote se han 
desarro l lado dos vers iones:  una d e  75  ind icadores (E .  L+B de 1997),  y 
rec ientemente otra,  más  s in té t ica,  con  t re in ta  ind icadores (1997-2000) ,  por lo 
q u e  se  esta en condic iones de  estud iar ,  con juntamente con los redactores de 
l as  Directr ices, una buena so luc ión a l  tema.  

Los  servic ios de inspecc ión y sanc ión en  mater ia  ter r i tor ia l  y urbanis t ica 
(Agenc ia  de Protección de l  Medio Urbano y Natural)  y tur ís t ica (Consejería de 
Tur ismo y Transportes) const i tuyen inst rumentos c lave para la apl icación de  
los  objet ivos propuestos en las Di rect r ices.  E l  Cabi ldo de  Lanzarote ha 
in ic iado,  desde la Of ic ina de l  PIO, un  proceso de  denuncias de infracciones 
que  ha  empezado a dar  f rutos en  los t r ibunales y que conv iene reforzar aún 
mas ,  pero la inspección tur ís t ica reg iona l  se perc ibe def ic ientemente en la 
i s la ,  pr imando la imposic ión de sanc iones no  d isuasor ias f rente al  c ier re  de los 
estab lec imientos i legales y c landest inos,  lo  que provoca una grave sensación 
d e  impunidad ante e l  incumpl imiento d e  las reglamentaciones vigentes y e l  
l i b re  desarrol lo de la  competenc ia  des lea l  generada por  la oferta no reglada. 
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De hecho, ha tenido que ser AETUR (Asociación de Empresarios Turísticos) 
quien, ante la inoperancia institucional, ha identif icado y denunciado 
públicamente y en los tribunales la impunidad con la que están operando en la 
Isla unas 10.000 a 12.000 plazas de oferta i legal o no reglada. 

Propuesta: Las Directrices debieran considerar las necesarias medidas 
administrativas y funcionales para implementar un sistema de información 
urbanística y turística fiable (retomar y completar algunes de las  propuestas 
contempladas en l a  comisión de trabajo creada po r  l a  Vicepresidencia con 
motivo de l a  Ley de Medidas). E l  sistema de indicadores contemplado debiera 
reconvertirse en uno integrado y mejor adaptado a l a  situación de cada isla, y 
todo e l  sistema de inspección y procedimientos sancionadores debiera 
fortalecerse inmediatamente para cubrir los mínimos de credibi l idad y 
garantizar e l  respeto a l a  ley. 

2. Medidas de contenc ión  drás t ica  de l  c rec imiento  potenc ia l  en l as  zonas 
tu r ís t i cas ,  en todos  s u s  p roduc tos  y en t o d o  t i p o  de suelos,  i n c l u i d o  el 
sue lo  urbanizado s i n  ed i f i car .  

Tema central para el futuro de la Isla, como ya se ha dicho. En una situación en 
la que todos los indicadores apuntan a una situación de saturación de los 
límites y ritmos del crecimiento turístico e insular, la capacidad potencial de 
crecimiento de la oferta alojativa en las zonas turísticas podría l legar a duplicar 
e l  número de plazas actuales. Una perspectiva inadmisible. 
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T o t a l  

54.200 
11.600 
75.800 
141.600 
154.1 O0 

S i t u a c i ó n  lega l  p l azas  

, l .  Plazas legal izadas 
2. Plazas funcionando 
3. Plazas expectantes 
4. Tota l  conceptos 1+2+3 

Tota l  plazas PIO 

1)  Plazas lega l i zadas  con  todos  sus  p ronunc iamien tos  y func ionando.  
2)  Plazas func ionando.  Pend ien tes  de  lega l i za r ,  que  no  gozan  de la  

autor izac ión de f in i t i va  tu r ís t i ca  o  mun ic ipa l ,  o  están en  p roceso  de 
adaptac ión a  l a  normat iva  de  incend ios ,  e t c .  No han acabado su  p roceso  de 
regulac ión.  

3 )  P lazas expec tan tes  en  t rámi te  de au to r i zac ión  p rov is iona l ,  en suelo 
consol idado,  e tc ,  que  no  han en t rado  en  funcionani iento.  

4 )  Máx ima capac idad  insu la r  de camas p rev is tas  en e l  P IO .  

(*) Datos  de 1996 en rev is ión .  
(**) Inc luye  suelo conso l idado .  

Ho te l es  y 
A p a r t a m e n t o s  

47.000 
11.600 
36.200 
94.800 
95.400 

- 
2a  R e s i d e n c i a  

7.200 ( * )  

39.600(**) 
46.800 
58.700 
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Para paliar estas amenazas parece imprescindible que las Directrices Regionales 
creen las condiciones legales que permitan resolver las siguientes cuestiones: 

O No más plazas turísticas de las contempladas por la "Moratoria Turística" 
insular (10.707) después del 2010. 

o Reducción drástica del resto del alojamiento en las zonas turisticas, 
combinada con medidas para dif icultar su uti l ización como oferta turística 
y para modular su ritmo de desarrollo. 

El pr incipal problema para l levar a la práctica estas orientaciones radica en que 
aproximadamente e l  90% del crecimiento potencial de las zonas turísticas se sitúa 
en suelo presuntamente urbanizado sin consolidar, lo que ha dificultado 
enormemente las iniciativas para su reducción. Sin embargo, también resulta 
evidente que tampoco se pueden obviar los desbordamientos y crisis de todo tipo 
que se producirían en la Isla en el caso de no resolver a tiempo esta 
contradicción. Por ello, en torno a l  nuevo LlFE se están derzrrol lando toda una 
serie de estudios sobre el tema, superando el "síndrome indemnizatorio", y 
tratando de evaluar las siguientes cuestiones: soluciones legales, evaluación de 
los costes y ahorros que se inducirían, posibles forma de abordar la  financiación 
de esta polít ica ... Como ya se dijo antes, la aplicación práctica de las nuevas 
iniciativas, que se van perfi lando como plenamente viables, requeriría un acuerdo 
con e l  Gobierno Autónomo que bien podría reflejarse en las Directrices Regionales 
y en otros instrumentos complementarios. 

Propuesta: Las Directrices Regionales debieran contribuir a dar respuesta a l  
problema de l  excesivo margen de crecimiento potencial de las zonas turísticas en 
Lanzarote, a la  vez que debieran respaldar l a  potestad para adecuar las 
características y ritmo de desarrollo de l a  2 a  residencia en dichas zonas. 

3. Cond ic ionar  e l  desar ro l lo  de  nuevos  equ ipamientos  de a l ta inc idenc ia  
te r r i t o r i a l  (grandes ins ta lac iones tu r is t i cas ,  deport ivas,  de  oc io  y 
comerc io )  al es tab lec imiento  de  una cons iderac icn  es t ra tég ica  y 
an t ic ipa t iva  de l o s  mismos en e l  s is tema insu lar .  

En una situación turísticamente madura como la que existe en Lanzarote, emergen 
con fuerza nuevos proyectos de equipamientos de amplio impacto integral, como 
golfs (Maciot Sport), ampliación o creación de puertos comerciales y deportivos 
(Berrugo, Playa Blanca, Orzola . . . ) ,  parques comerciales, de ocio, o temáticos 
(Centro Comercial Valterra, Pto. del Carmen...), que pueden generar importantes 
efectos inducidos, positivos y negativos, en el conjunto del sistema insular. 

Por el lo, además de revisar los márgenes de implantación de este tipo de 
instalaciones en los distintos suelos de la Isla, de reforzar los estudios de impacto 
correspondientes, o de afinar los procedimientos de aprobación establecidos en el 
PIO, parece necesario dar una alternativa tanto a las posibles aprobaciones 
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puntuales y descoordinadas de este tipo 'de iniciativas, como a la negación 
sistemática y preventiva de cualquier propuesta. Por ello, y dentro de un 
planteamiento muy selectivo, dados los estrechos márgenes de maniobra que le 
quedan a la Isla, es necesario garantizar que la implantación de este tipo de 
equipamientos es congruente con una visión integral del conjunto insular y de su 
evolución turística. Una visión anticipativa desde el  PIO, G mejor, desde unas 
directrices insulares temáticas muy sencillas, capaces de analizar alternativas 
potenciales y de concluir sobre cuales son las de mayor valor añadido para la isla. 

Proouesta: Las Directrices Regionales deben de condicionar e l  desarrollo de los 
nuevos equipamienfos de alta incidencia terr i tor ial  descritos (no sólo los puertos), 
a s u  previs ión en e l  PIO o a través de directrices y planes temáticos de sencil la 
elaboración y procedimiento, que anticipen e l  mejor  aprovechamiento de las 
oportunidades insulares y turísticas, y que contemplen e l  necesario contraste 
social en s u  sistema de aprobación. 

4. Medidas para preservar  l os  núc leos  rura les  y de l  l i to ra l ,  n o  tu r ís t i cos ,  
f ren te  a u n  prev is ib le  aumento desproporc ionado de  l a  o fer ta  y l a  demanda 
de 2a res idenc ia  po r  par te de pob lac ión  externa a l a  Is la.  

La contención del crecimiento del alojamiento en las zonas turisticas, unido al 
previsible aumento de la demanda de segunda residencia en los núcleos del 
interior por parte de población externa, obliga a adoptar medidas cautelares para 
evitar un nuevo frente de presión humana sobre la lsla y sobre unos núcleos muy 
frágiles y de gran valor sociocultural. Un reciente informe realizado por la Oficina 
del PIO, muestra que un 30 % de las obras se están realizando en estos nucleos, 
aunque se trate de actuaciones de pequeña dimensión. 

Estas medidas cautelares, a sopesar detenidamente por sus efectos secundarios, 
podrían desarrollarse bajo distintos formatos: estableciendo techos en la 
calif icación de suelo edificable (propuesta contemplada en las Directrices 
Generales); l imitando anualmente la concesión de licencias (modelo Calvia- 
Balear); o minimizando este tipo de medidas y su posible incidencia en los precios 
del suelo, centrando la acción limitativa hacia la propiedad inmobiliaria en estos 
núcleos por parte de población no residente en la lsla (tema sobre e l  que se ha 
iniciado e l  debate en Baleares). Lanzarote está estudiando todas estas 
posibil idades, incluida la última opción descrita y su viabil idad desde el punto de 
vista del  derecho constitucional comunitario y español. 

Propuesta: Las Directrices Regionales debieran contemplar medidas para l a  
preservación de los núcleos de l  interior y no turistico de Lanzarote, considerando 
para el lo l a  instrumentación de distintas alternativas preventivas. 
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5. Preservar  las  señas de  i den t i dad  d e  l a  o rdenac ión  te r r i t o r i a l  y urbaníst ica 
de  Lanzarote, ref le jadas en e l  PIO, complementandolas c o n  toda  una ser ie 
de medidas y ordenanzas de  m in im izac ión  de  impacto  ambienta l .  

El PIO de Lanzarote trató en su momento de asimilar positivamente las mejores 
tradiciones insulares sobre l a  forma de diseñar, construir y ocupar e l  espacio en la 
Isla. En Arrecife se impulsó una ciudad compacta, densa, y diversa, siguiendo las 
pautas urbanísticas de su historia moderna. En los tres centros turísticos que no 
fueron desclasificados, se trató de preservar su compacidad, induciendo una 
mayor riqueza de usos y una mejor adaptación al paisaje de cada lugar. Y en los 
núcleos del interior, de gran calidad y poco contaminados por patrones urbanos 
importados, se procuró preservar e l  carácter concentrado, propio de su origen 
rural, respetando las pautas constructivas, de escala, tipológicas ... resultado de 
lentas adaptaciones endógenas a las necesidades de cada epoca histórica. Las 
Únicas medidas traumaticas introducidas por e l  PIO en aquel momento, fueron las 
de cortar las recientes tendencias a permitir la  edificacihn residencial dispersa en 
e l  suelo rural, recuperando los patrones tradicionales de concentración residencial 
en el interior de los núcleos de población. 

Asimismo, el PIO del 91 diversif icó e l  monocultivo del alojamiento turístico 
previsto en los tres centros de Pto. del Carmen, Costa Teguise y Playa Blanca, 
incluyendo en todos los planes la 2a residencia unifamiliar y los equipamientos 
complementarios, a la vez que se introducían estandares de cualif icación para el 
conjunto de las edificaciones a desarrollar en estas zonas. Con esta medidas se 
consiguieron tres cosas: diversif icar los usos, mejorar la calidad y reducir la 
presión humana por unidad de suelo urbanizado, sin arrostrar riesgos 
indemnizatorios por reducción de los aprovechamientos legales contemplados en 
los respectivos planes. 

Estos criterios, con los ajustes y perfeccionamientos precisos, han funcionado 
razonablemente bien en estos años, han continuado forjando la identidad 
urbanística de la isla, y, además, pueden considerarse consistentes y plenamente 
validos en una lectura rica y matizada de los nuevos paradigmas sobre la 
sostenibil idad de los asentamientos de población. Otra cosa distinta es que tales 
criterios de ordenación terr i tor ial  y urbanística necesiten incorporar medidas 
medioambientales con relación al consumo de recursos y tratamiento de los 
residuos, cuestión que ha sido introducida por la  "Moratoria Turística" del año 
2000 y cuyo impulso esta siendo desarrollado por ASOLAN en su iniciativa 
BIOHOTEL. Dichos objetivos están siendo considerados en la actualidad por el 
Cabildo dentro del marco del nuevo LIFE. 

Por todo ello, han causado gran preocupación en las instituciones y en la sociedad 
insular los comentarios y las posteriores medidas adoptadas por las Directrices 
Regionales, en las que, a través de un discurso excesivamente uniformador y poco 
atento a la experiencia acumulada en estos años, se plantean toda una serie de 
medidas sobre la morfología y los usos urbanos (artículo 60 del Tomo 1 sobre la 
compacidad urbana, y art iculo 16 del  Tomo 2 sobre el uso turístico en suelos 
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mixtos) que, en Lanzarote, no sólo destrozarían la línea de trabajo sintetizada 
colectivamente durante los últimos 30 años, sino que además multiplicarían la 
capacidad alojativa de los suelos urbanizados no consolidados. Un disparate 
inadmisible. 

Proouesta: Las Directrices Regionales deberán salvaguardar l a  identidad territorial 
y urbaníst ica de Lanzarote. Es necesario rect i f icar todas las  referencias 
uniformizadoras sobre estos temas y asimilar las diversas experiencias y l íneas de 
trabajo que estén funcionando bien en cada isla. En e l  caso concreto de Lanzarote 
sería muy conveniente que las  Directrices reforzaran las  medidas sancionadoras 
en relación con l a  prohibición de real izar edificaciones residenciales fuera de los 
núcleos de población. Además es imprescindible que las Directrices integren y 
repasen e l  conjunto de las disposiciones que en ambos textos tratan sobre las 
ordenanzas ecorresponsables, ofreciendo marcos de referencia más concretos y 
contrastados, que pudieran servir de referencia para  s u  desarrollo en e l  conjunto 
de las  islas y municipios. 

6.  Dimens ionar  n o  só lo  l a  ofer ta,  s i n o  también la demanda tu r ís t i ca ,  a t ravés 
de  una  ges t ión  sos ten ib le  de  las  pr inc ipa les  puer tas  de  acceso (Aeropuerto 
y Puer tos  de Arreci fe y Playa Blanca), y l a  mov i l i dad  de  l o s  f lu jos  
tu r í s t i cos  en la Isla. 

Este tema constituye otro punto central para e l  futuro de Lanzarote y de las islas 
con mayor presión turística del  Archipiélago. Las medidas de contención de la 
oferta alojativa son imprescindibles, pero insuficientes a medio plazo, y deben de 
ser complementadas por otras en torno al concepto de "gestión de la demanda" 
turística. El lo significa visualizar la  actividad como un conjunto integral en el que 
operan la oferta y la demanda y en el que es necesario conseguir ciertos 
equil ibrios si se quieren evitar procesos perversos que acaben distorsionando el 
mercado, multiplicando los comportamientos i legales en e l  mismo, y muy 
especialmente, estimulando la oferta de alojamiento i legal y no reglada. 

En este sentido, las Naciones Unidas ya han apuntado, en sus recomendaciones 
para e l  desarrollo sostenible del turismo en las islas, que la gestión de las 
grandes plataformas de entrada y salida (puertos y aeropuertos) constituyen un 
instrumento clave para una gestión y modulación de los flujos turísticos acorde 
con las polít icas de oferta turística existente en cada isla. La propia Agenda 
Insular Europea ya planteó hace años este asunto, y en Baleares el tema esta 
encima de la mesa. 

En el  caso de Lanzarote, las actuales instalaciones aeroportuarias no tienen un 
límite de crecimiento tasado. Su capacidad operativa actual se sitúa en torno a los 
5 millones de entradas-salidas, ampliable con relativa facil idad en un 50% más, y ,  
s i  se aumentara el número de días de vuelo, dicho crecimiento podría multiplicarse 
sin problemas. El Cabildo de Lanzarote ha iniciado una serie de estudios 
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orientados a mejorar el conocimiento de este tema y las posibles vías de acuerdos 
y colaboración con las autoridades aeroportuarias. 

Lo mismo sucede con algunas propuestas que pretenden ampliar la  capacidad 
turíst ica de los puertos comerciales de la lsla para atraer más turistas- 
excursionistas o para captar más visitantes desde Fuerteventura. Estas iniciativas, 
real izadas bajo el lema de "mejorar la calidad turística", no sólo pueden 
incrementar la  excesiva carga de la presión humana sobre la Isla, sino que suelen 
olvidar la actual tendencia a la masificación y abaratamiento de este producto 
turíst ico, así como la polít ica cada vez más agresiva de las navieras turísticas 
para captar el máximo del gasto de sus pasajeros en e l  propio barco o en negocios 
controlados en tierra. Tanto es así, que muchas islas del Caribe están 
reconsiderando sus políticas de recepción de cruceros, procediendo a una 
reducción selectiva de este tipo de turismo. 

En defini t iva, pudiera resultar totalmente incongruente el que, por un lado, se 
estén planteando polit icas regionales e insulares de contención del crecimiento, 
mientras que la gestión publica aeroportuaria y portuaria pudiera seguir orientada 
al crecimiento i l imitado de las operaciones de entrada-salida de la Isla. Por ultimo, 
también hay que retomar una reflexión en profundidad sobre las posibil idades de 
reorientar las pautas de movilidad en la isla, que siguen evolucionando de forma 
insostenible: En e l  periodo 1996-2000 la densidad de vehículos aumentó un 38 %. 

Propuesta: Las Directrices Regionales debieran contemplar iniciativas que 
permitan coordinar l a  gestión de l a  oferta y de l a  demanda turística y, entre ellas, 
e l  tema clave de l a  gestión integrada de aeropuertos y de puertos comerciales con 
relación a las polí t icas sostenibles en las distintas islas. 

7. Elaborac ión  de u n  proyecto  t u r í s t i c o  i n s u l a r  renovador  y sostenib le,  
basado  en las  s ingular idades de  l a  l s l a  y en la cal idad,  impu lso r  de l a  
rehab i l i t ac ión  de la ofer ta t u r í s t i ca  y c o n  u n  a l t o  f ac to r  mu l t i p l i cado r  
s o b r e  e l  con jun to  de l a  economía y d e l  b ienestar  de la soc iedad insular .  

Desde el punto de vista turístico, Lanzarote tiene muchas bazas para, crisis 
internacionales al margen, mantener un puesto privilegiado en e l  mercado turístico 
internacional.  

A diferencia de otros muchos destinos de l i toral español y europeo, Lanzarote 
cuenta con un territorio y un patrimonio cultural atractivo y diverso (a destacar 
entre ellos el extraordinario valor de la "Red de Centros de Arte, Cultura y 
Turismo del Cabildo de Lanzarote"), gracias al cual puede arrostrar, sin especiales 
dif icultades, la necesaria renovación de un proyecto turistico que, en sus mejores 
formulaciones, es deudor de una línea abierta hace 40 años por el grupo 
encabezado por José Ramírez y César Manrique. 
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En paralelo a la resolución de los problemas de saturación turística de la lsla y de 
la asimilación del necesario cambio de modelo basado en el mero crecimiento 
i l imitado de la oferta, es necesario que la sociedad Lanzaroteña empiece a 
imaginar cómo actualizar el proyecto turístico de Lanzarote con tantas dosis de 
creatividad y singularidad como se movil izaron en e l  pasado. Y en ese sentido, la 
lsla t iene suficientes recursos y singularidades como para poder seguir apostando 
por una marca diferenciada y de calidad, mas allá de la reiterada receta de 
mult ipl icar la oferta de puertos deportivos, golfs o parques temáticos (aunque 
también sin renunciar "a priori" a su consideración puntual en una visión más 
integral del  futuro turístico insular). 

Parece que ha llegado el momento de resolver los problemas generados por el 
turismo, pero también e l  tiempo en el que la sociedad insular en su conjunto 
inicie, con el necesario sosiego, la reflexión sobre cual puede ser e l  mejor futuro 
para la principal actividad insular, y para conseguir ampliar sus efectos positivos 
sobre e l  conjunto de la economía y bienestar de la población insular. Junto a la 
creatividad, también sera necesario recuperar e l  espíritu emprendedor e inversor 
del propio Cabildo, así como su articulación con la iniciativa privada de la isla 
para acometer, con la necesaria ambición y calidad, nuevos proyectos. 

Proouesta: Las Directrices debieran considerar imprescindible l a  elaboración de 
un escenario turístico regional de futuro que sólo se puede diseñar articulando un 
amplio consenso social en torno a las características y vocaciones de cada Isla. E l  
nuevo modelo, que no  puede improvisarse en unos pocos meses, ha de asimilar 
que la  base de s u  cal idad y competit ividad hacia e l  futuro descansa, sobre todo, 
en s u  capacidad para ofrecer un destino turístico multitemático, singular y 
sostenible. 

8. Cons ide rac ión  de t res Proyectos Est ra tég icos  de In terés  Regional :  
A r rec i f e  y e l  Centro Insular, l a  p reservac ión  de l a  b iod i ve rs idad  y la 
rehab i l i t ac ión  tu r is t i ca .  

Todos estos proyectos resultan centrales para el futuro insular, todos tienen una 
proyección regional y todos requieren de la concurrencia del Gobierno de Canarias 
para sal i r  adelante. Por eso, Lanzarote contempla estos temas como candidatos 
para formar parte de un deseable programa de "Proyectos Estratégicos de Interés 
Regional". 

La ordenación territorial, urbanística y funcional del Centro Insular es un proyecto 
imprescindible para el futuro de la mini conurbación que, concentrando la principal 
área residencial y de actividad de la isla, abarca desde Tías a Costa Teguise, con 
Arrecife, e l  Puerto y el Aeropuerto en el centro. La sostenibil idad, competit ividad y 
cal idad de vida de la sociedad insular se juega, en una parte muy importante, en 
poder establecer a tiempo una buena articulación de todo este espacio. Este es un 
proyecto en e l  que todos tienen que ganar y en e l  que, cada año que pasa sin 
abordarse, todos están perdiendo oportunidades de futuro. 
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La preservación de la biodiversidad insular, de sus hábitats, de sus paisajes y el 
desarrollo urgente de los planes de uso y gestión activa del conjunto de los 
espacios naturales de la Isla, constituye otro eje fundamental para el futuro 
insular. Se trata de resolver déf ici ts arrastrados desde hace años con relación a 
uno de los patrimonios naturales, el canario, más importantes de España y de 
Europa. Parece imprescindible que esta línea de trabajo reciba un nuevo impulso 
institucional y una dotación presupuestaria y de equipos humanos que consiga 
romper las inercias y la atonía acumuladas en los últimos decenios. No habrá 
credibil idad en la voluntad de encauzar e l  desarrollo de Canarias hacia posiciones 
más sostenibles, si en este frente primordial no se producen cambios de 
envergadura. 

La rehabil itación de los espacios y de las instalaciones turísticas obsoletas en 
Lanzarote constituye otro de los frentes en los que es imprescindible la acción 
coordinada con el Gobierno Autónomo. En Lanzarote, según el censo realizado 
recientemente por el nuevo LlFE con la colaboración con el Banco de Datos 
Turísticos del Cabildo, cerca de 44.000 plazas turísticas, el 78% de la oferta 
insular, son anteriores a 1991; 9.539 plazas, el 17%) tienen categorías inferiores a 
dos llaves (apartamentos) o tres estrel las (hoteles); 12. 053 plazas, el 21%, tienen 
un estándar inferior a los 35 m2 de suelo por plaza; y 3.085 plazas, el 7% del 
total, principalmente situadas en Pto. del Carmen, acumulan las tres condiciones 
anteriormente expresadas. Es decir, parece imprescindible abordar nuevas 
polít icas turísticas y financieras, incluida la reorientación de la Reserva de 
Inversiones de Canarias, capaces de impulsar operaciones de rehabilitación que 
contemplen, no sólo la urbanización turística, sino también, y de forma 
coordinada, las correspondientes instalaciones alojativas y complementarias 
obsoletas. En los próximos diez años, esta habrá de ser una acción importante en 
el sector turístico; una acción que requiere compromisos e instrumentos 
concretos, un plan específico y que, además, actuará como una alternativa para 
los sectores económicos locales vinculados con la nueva construcción de hoteles 
y apartamentos en la Isla. 

Propuesta: Las Directrices Regionales debieran contemplar, como complemento a 
l a  acción meramente reguladora, l a  puesta en marcha de Programas Estratégicos 
de Interés Regional a través de los  cuales tratar da alcanzar una serie de 
objetivos centrales. Desde Lanzarote se proponen tres proyectos concretos: 
Arrecife y e l  Centro Insular, l a  biodiversidad y l a  rehabil itación turística. 

9. Reformular  en l o s  ámb i tos  reg iona l - insu lar - loca l ,  un  nuevo marco 
f inanc iero  y f iscal ,  capaz d e  es t imu lar  l a  t rans i c ión  hacia escenar ios 
generales y tu r ís t i cos  más sos ten ib les ,  y que permi ta  acometer una 
drás t ica  reducc ión  de l o s  compromisos  de c rec imiento  tu r ís t i cos  en la 
Is la.  

Tal y como se afirma en las Directrices Regionales "los instrumentos económicos y 
f iscales deben de desempeñar un papel creciente en la reorientación sostenible 
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del desarrollo socioeconómico de Canarias, en línea con las tendencias y 
recomendaciones de la Unión Europea". 

Lanzarote apoya plenamente esta posición, y ha considerado que e l  análisis de las 
posibles aportaciones de la fiscalidad en Canarias a una estrategia hacia un 
desarrollo más sostenible en e l  Archipiélago, y también en Lanzarote, constituyen 
uno de los objetivos centrales del LlFE 2001-2004. El interés de los estudios en 
marcha se centra en conocer las potencialidades de una "reforma fiscal verde" 
desde una doble perspectiva: los posibles modelos y alternativas de ecotasa 
turística con el f in de recabar fondos con los que financiar la  recuperación del 
exceso de derechos edificatorios; y la posibilidad de "ambientalizar" los tributos 
ya existentes en un planteamiento de "neutralidad global" de los mismos, es decir, 
sin que ello presuponga una elevación de la presión fiscal hacia los ciudadanos y 
empresas de Canarias. 

Lógicamente el desarrollo de una propuesta de este tipo requiere tiempo y estudio 
sosegado del tema, pero es indudable que constituye un eje de avance que, tal y 
como plantean las Directrices Regionales, debiera permit ir  no sólo una 
reorientación de la Reserva de Inversiones de Canarias) y de las subvenciones, o 
l a  mejora de la eficiencia fiscal de otros impuestos, sino también relacionar 
positivamente la financiación de las entidades insulares y locales con su 
implicación en e l  desarrollo sostenible de sus respectivos territorios. 

Propuesta: E l  Cabildo de Lanzarte apoya las propuestas contenidas en las 
Directrices Regionales sobre los instrumentos económicos y fiscales, a l a  vez que 
considera necesario contemplar l a  posible aplicación de ecotasas o instrumentos 
alternativos para l a  financiación del  rescate de l  exceso de derechos edificatorios 
existentes en la Isla. 

10. In tegrar  e l  con jun to  de l as  es t ra teg ias  a medio  p lazo de  l as  Directr ices 
Generales y Tur ís t i cas  en un  desar ro l lo  coord inado de l a  Estrategia 
Lanzarote en la Biosfera,  u n  PIO de nueva generación,  y e l  desar ro l lo  de 
Agendas Locales en l os  d i s t i n tos  mun ic ip ios  de l a  Is la.  

Lanzarote elaboró en 1997 su propia estrategia hacia la sostenibil idad. La 
"Estrategia Lanzarote en la Biosfera" incorpora, en lo esencial, las propuestas 
contenidas en las Directrices Generales Regionales y gozan de una amplia 
aceptación social. Sus principales Líneas de Acción destacan en los siguientes 
temas: 

1. Una moratoria a 10 años (2000-2010), ya aprobada, que limita el ritmo de 
crecimiento turístico para dar tiempo a la población a definir un futuro 
más sostenible de la Isla. 

2 .  Reconstruir desde la singularidad de Lanzarote una identidad cultural 
abierta al mundo. 
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3.  Trabajar por el bienestar, la  vertebración y l a  convivencia social. 

4. Susti tuir  el modelo económico basado en e l  crecimiento i l imitado de la 
oferta de alojamiento turístico por una opción basada en la calidad 
sostenible del sector, en e l  aumento de su factor multiplicador sobre el 
conjunto de la economía insular y en la prospección de nuevas 
oportunidades. 

5. Construir la capitalidad, mejorar la calidad urbana en Arrecife y articular 
e l  Centro Insular. 

6 .  Gestionar, conservar y recuperar e l  patrimonio natural. 

7. Gestionar con criterios de sostenibil idad y usar responsablemente los 
servicios ambientales básicos: El agua, la energía, los residuos, y el 
transporte. 

8. Crear un Observatorio Insular sobre sostenibil idad y calidad de vida en 
Lanzarote. 

La "Estrategia Lanzarote en la Biosfera" propugnaba una "moratoria" sobre la 
reducción de l  crecimiento turístico hasta e l  año 2010 que se instrumentó e hizo 
realidad en 2000 a través de la revisión parcial del Plan Insular de Ordenación de 
Lanzarote. Pese a ello, el resto de las l ineas de acción de la Estrategia L+B ha 
tenido un desarrollo desigual e insuficiente. En todo caso, e l  nuevo impulso hacia 
la sostenibi ldad en Lanzarote requeriría articular tres instrumentos de acción: un 
marco de actuación coordinado entre las Directrices Regionales y la "Estrategia 
Lanzarote en la Biosfera"; la elaboración de un PIO de nueva generación que a 
medio plazo plasme en ordenación física e infraestructuras las nuevas 
orientaciones; y el desarrollo de Agendas Locales 21 que contribuyan a 
profundizar en la evolución sostenible de los municipios de la Isla. 

Proouesta: Concebir e l  desarrollo de las Directrices Regionales en Lanzarote de 
forma coordinada con l a  "Estrategia Lanzarote en l a  Biosfera", l a  elaboración de 
un PIO de nueva generación a medio p lazo y e l  desarrollo de Agendas Locales 21 
en los  municipios. 

4. UN COMPROMISO INSTITUCIONAL POR LA  SOSTENlBlLlDAD DE LAS ISLAS 
CANARIAS. 

La experiencia indica, y el análisis de las Directrices Regionales confirma, que en 
una región archipielágica como Canarias, es prácticamente imposible establecer 
unas estrategias generales hacia la sostenibil idad sin una implicación profunda de 
las inst i tuciones insulares. Seria un error procesar las Directrices Regionales 
l imitando la participación de las instituciones insulares al mero cumplimiento de 
los procedimientos formales contenidos en la Ley del Territorio de Canarias. Los 
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riesgos de producir un contenido inapropiado, falto de concertación y 
corresponsabil idad, sería demasiado alto y las consecuencias demasiado graves. 

Estamos ante un reto que hay que abordar desde el  l iderazgo del Gobierno 
Autónomo y la corresponsabilidad de las instituciones insulares. Y por ello, el 
Cabildo de Lanzarote entiende que el proceso abierto por las Directrices 
Regionales constituye una oportunidad excepcional para establecer en torno a sus 
objetivos "Un compromiso institucional por la sostenibilidad en las Islas Canarias". 

La propuesta de un compromiso como el  planteado, que pretende, más al lá de la 
mera retórica, abordar consecuentemente el objetivo de reorientar e l  desarrollo de 
Canarias y sus islas hacia escenarios más sostenibles, ha de interpretarse como 
una oferta de colaboración del Cabildo en una doble dirección: 

m Cooperar con el resto de los Cabildos y con el Gobierno Autónomo en un 
proceso de trabajo común para .elaborar unas Directrices Regionales que 
realmente permitan sortear las amenazas inmediatas y establecer las vías 
para un desarrollo mas sostenible en cada isla y en e l  conjunto del 
Archipiélago. Estas Directrices podrían articularse en torno a un cuerpo 
central de disposiciones comunes y a una serie de capítulos específicos que 
acogieran las singularidades de cada Isla. En esta Sugerencia, Lanzarote 
adelanta varias consideraciones para mejorar los textos generales y plantea 
una serie de 10 propuestas que sintetizan las soluciones a los problemas 
concretos de la isla. 

Impulsar, con la colaboración del Consejo de la Reserva de Biosfera, el 
debate, la participación y e l  mayor consenso posiblc: en torno a las 
propuestas realizadas por el Cabildo Insular en esta Segerencia, y, en su 
caso, a las Directrices Regionales que pudieran alcanzarse como resultado 
del proceso de concertación planteado. 

El Cabildo de Lanzarote entiende que el  reto al que se enfrenta Canarias con la 
iniciativa de las Directrices Regionales tiene una dimensión histórica y exige, a 
partes iguales, generosidad institucional, exigencia de coherencia y espíritu de 
cooperación. 

Lanzarote, nov iembre  de 2001 
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